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Si estás teniendo una crisis de salud mental ahora, llama a nuestro 24-hour crisis hotline at 1-866-729-
3848. Para hacer una cita, call 1-800-643-0967. 

Gulf Coast Center ofrece una variedad de servicios a individuos que cumplen 

con los criterios de elegibilidad para Discapacidades Intelectuales y del 

Desarrollo (IDD) y se esfuerza por garantizar que estén conectados a los 

recursos que necesitan para vivir vidas significativas y saludables. 

 

La discapacidad intelectual (anteriormente referida como retraso mental) se 

caracteriza por limitaciones significativas en el funcionamiento intelectual 

(razonamiento, aprendizaje, resolución de problemas) y el comportamiento 

adaptativo (habilidades prácticas y sociales). 

 

Nuestros especialistas en intervención en crisis trabajan con personas con 

IDD que están experimentando una crisis o están en riesgo de crisis para 

ofrecer servicios de desescalada o referencias para alivio temporal. 

Las personas y las familias pueden elegir entre servicios de alivio temporal 

fuera del hogar o servicios de alivio temporal en el hogar como alivio 

temporal durante el tiempo que la persona en crisis alcance la estabilización. 

 

Este servicio se proporciona a individuos que residen en un Centro de Vida 

Asistida del Estado que tienen o planean hacer la transición a la comunidad, 

o aquellos que residen en un ICF/IDD para ayudar a mantener la colocación 

o explorar otras opciones, si así lo desean. Nuestro enlace trabaja con 

familias e individuos para buscar una colocación alternativa mientras se 

exploran todas las opciones para aquellos que pueden necesitar un entorno 

diferente debido a desafíos conductuales u otras circunstancias atenuantes. 

Gulf Coast Center proporciona coordinación de servicios para individuos 

actualmente inscritos en un programa o aquellos que reciben un lugar y son 

elegibles para un programa específico. 

Los siguientes programas incluyen coordinación de servicios: 

• Servicios Basados en el Hogar y la Comunidad 

• Programa de Vida en el Hogar de Texas 

• Elección de la Comunidad Primero 

• Ingresos Generales 

• Evaluación de Pre-admisión y Revisión del Residente (PASRR) - 

Coordinación de Habilitación 

• Coordinación Comunitaria Mejorada 



 
 

¿Qué es la Opción de Primera Comunidad, CFC? ¿Qué es el Ingreso General, GR? 

CFC, mandado por la legislación de Texas, ofrece 

servicios de acompañamiento y habilitación 

rentables para individuos con discapacidades que 

tienen cobertura de Medicaid STAR +.  

Los servicios de GR tienen como objetivo ayudar a las 

personas a permanecer en sus hogares y están financiados 

por recursos estatales. 

Los servicios y apoyos pueden incluir: Los servicios y apoyos pueden incluir: 

• Asistencia con actividades de la vida 
diaria (comer, ir al baño y cuidado 
personal), actividades relacionadas 
con vivir de manera independiente en 
la comunidad y tareas relacionadas 
con la salud (PAS) 

• Adquisición, mantenimiento y mejora 
de habilidades necesarias para que la 
persona pueda cuidarse a sí misma y 
vivir de manera independiente en la 
comunidad (HAB) 

• Proporcionar un sistema de respaldo o 
formas de asegurar la continuidad de 
los servicios y apoyos (ERS) 

• Capacitar a las personas sobre cómo 
seleccionar, gestionar y despedir a 
sus propios asistentes (Gestión de 
Apoyo) 

Respiro – Servicios de alivio a corto plazo 

planificados o de emergencia para el cuidador no 

remunerado de la persona cuando el cuidador no está 

disponible temporalmente para proporcionar apoyo 

debido a circunstancias rutinarias y no rutinarias. El 

servicio incluye asistencia con actividades de 

asistencia personal y habilitación, como: 

• Planificación y preparación de comidas 

• Transporte o asistencia para asegurar transporte 

• Supervisión de la seguridad y protección de la 

persona 

• Uso de apoyos naturales y servicios comunitarios 

típicos disponibles para todas las personas 

• Interacción social y participación en actividades 

recreativas 

• Asistencia en el desarrollo de comportamientos 

socialmente valorados y habilidades de vida diaria y 

habilidades funcionales de vida 

Para ser elegible para CFC, debes cumplir con los 

siguientes criterios: 

Para ser elegible para GR, debes cumplir con los 
siguientes criterios: 

• Tener Medicaid 

• Necesitar asistencia con actividades de la vida diaria, 

como vestirse, bañarse y comer; necesitar ayuda con 

las tareas del hogar; o necesitar que alguien te 

acompañe a lugares en la comunidad 

• Necesitar ayuda para aprender a hacer estas cosas de 

manera más independiente 

• Cumplir con un nivel de atención institucional 

•  Un diagnóstico de una discapacidad intelectual, 

que se basa en: 

o una medida del coeficiente intelectual (CI) 

de la persona; 

o una determinación del nivel de 

comportamiento adaptativo (NBA) de la 

persona; y 

o evidencia de la discapacidad que se originó 

antes del cumpleaños número 18 de la 

persona. 

• Un diagnóstico de trastorno del espectro autista. 

• Elegibilidad para los servicios de intervención 

en la primera infancia (EPI). 

 

Si está interesado en recibir servicios de CFC y/o GR, llame a nuestro Centro de Admisiones de IDD al 1-888-839-3229 o 

escanee el código QR a continuación utilizando una dirección de correo electrónico válida; se le enviará información por 

correo electrónico para completar y devolver; o envíe un correo electrónico 

a IDDAdmissions_Intake@gulfcoastcenter.org para obtener más información sobre el programa. Contactar también le dará la 

oportunidad de determinar la elegibilidad para todos los demás servicios de IDD.  
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